
Año GUI Martes, 3 de noviembre de 1936 Núm. 260

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .....................  I5 pesetas.
Semestre ........................  30 —
Anua] .................................. 60 —

. Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«oliciterán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli; ?alle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ia correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
-ot Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
•icadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
.•irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
«ño corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
’ros anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
píenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.'.mnediatamente que los señores Alcalde* y Secretarios reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
■i sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
■uiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
ailidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
mal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinU 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitaJ 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 29.
Careciendo muchos agricultores de las provincias 

reconquistadas por nuestro Ejército de semilla de 
trigo con que poder realizar la inmediata sementera, 
y considerando los graves perjuicios que a la econo
mía nacional acarrearía el que dichas siembras no 
se' efectuaran en momento oportuno, es necesario 
.’esolver tal situación anormal creada en el campo 
recientemente liberado- A tal fin. disponiendo el Es
tallo en sus paneras oficiales de existencias de di
cho cereal, dispongo:

Artículo único. Quedan autorizados en el terri
torio liberado los anticipos de trigo a los agriculto
res, tomándolo de las existencias de este cereal en 
las paneras oficiales del Estado y entregándoselo al 
agricultor en las condiciones que la Junta Técnica 
del Astado determine.

Dado en Salamanca a veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y seis. — Francisco Franco.

Decreto número 30.
Habiendo solicitado varias provincias la amplia

ción del plazo para petición de auxilios económicos 
establecido en el Decreto número 142 de la extin
guida Junta de Defensa Nacional, dispongo:

Artículo único. Queda prorrogado hasta el día 

15 de noviembre próximo el plazo de petición de 
auxilios económicos. señalado en el artículo prime
ro del Decreto número 142 de la extinguida Junta 
de Defensa Nacional.

Dado en Salamanca a veintidós de octubre de mil 
novecientos treinta y seis. — Francisco Franco.

Decreto número 31.
Con objeto de adaptar el vigente Reglamento de 

la Real y Militar Orden de San Fernando, aproba
do por Real D|ecreto de 5- de julio de 1920 (Colec
ción Legislativa número 147), a las condiciones y 
circustancias de la actual campaña, vengo en dis
poner: •

Primero. El articulo 76 del mencionado Regla- 
ménto quedará ampliado en la forma siguiente:

“Igualmente podrá concederse 1a Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Fernando colectiva a las 
fuerzas de guarnición en plazas fuertes y posiciones 
en las que existan tropas de distintas Armas, siendo 
requisitp necesario para que la ostenten las banderas 
correspondientes el que el mínimum de las unidades 
que la ganen de cada Cuerpo sea superior al cin
cuenta por ciento de las unidades de plantilla en él.

Segundo. La precedente disposición surtirá efec
tos a partir del 18 de julio del corriente año.

Dado en Salamanca a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y seis. — Francisco Franco.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA
DEL ESTADO

Orden.

Para el cumplimiento del Decreto de esta misma 
lecha, referente a los anticipos de trigo para la siem
bra, se dicta la siguiente disposición:

Artículo primero. Se faculta a los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómicas de Andalucía, 
Extremadura y Toledo para que puedan hacer a 
los agricultores de las mismas anticipos de trigo de 
las existencias que de este tengan en las paneras 
oficiales del Estado con destino a la siembra inme
diata de este cereal. El trigo se entregará a los 
agricultores sobre la panera del Estado, siendo todos 
los portes hasta su destino de cuenta de los peticiona
rios.

Artículo segundo. Podrán ser beneficiarios de 
estos préstamos en especie los cultivadores direc- 

■ tos de trigo, y se concederán:
a) A agricultores aislados que ofrezcan una ga

rantía pronia o de un fiador o fiadores igual, por lo 
menos, al doble del valor de la semilla solicitada.

b) A grupos de cuatro o más agricultores de 
una misma localidad que acepten la garantía solida
ria entre ellos y tengan conjuntamente una solvencia, 
por lo menos, igual al duplo del valor de la semilla 
solicitada. -

c) A Sindicatos, Comunidades de cultivadores y 
Asociaciones agrícolas legalmente constituidos, en 
representación de. los asociados agricultores que ne
cesiten estos auxilios para 1a siembra, con la garan
tía solidaria de todos sus asociados, por el doble del 
valor de lo solicitado. .

Se computará como garantía toda clase de bienes 
inmuebles y derechos reales, bienes muebles o se
movientes, siempre que no se hallen afectos al mo
vimiento de otra obligación hipotecaria o prendaria 
constituida con anterioridad y que estén debidamen
te asegurados.

Artículo tercero. Las peticiones se formularán 
por los cultivadores ante el Alcalde respectivo v lle
varán suscrito compromiso de reintegro del valor de 
la simiente pedida antes del día 30 de septiembre 
de 1937.

Articulo cuarto. Las peticiones, dirigidas a 1os 
Alcaldes, serán informadas por la Junta Inspectora, 
cuva constitución fue ordenada en el artículo quinto 
del Decreto 142 de la extinguida Tunta de Defensa 
Nacional. En dicho informe se hará constar: La 
carencia de semillas para la siembra de! solicitante; 
ser los peticionarios labradores con fincas prepara
das para recibir la simiente pedida v tener solvencia 
suficiente por sí o su fiador para responder del prés
tamo que solicitan. I odas las peticiones, junto con 
sus informest se remitirán seguidamente a la Sec
ción Agronómica de su provincia.

Artículo quinto. El Ingeniero Jefe de la Sección

Agronómica decidirá acerca de las peticiones reci
bidas, teniendo su acuerdo carácter ejecutivo.

Artículo sexto. Concedido el anticipo de semilla 
a los agricultores del término, se dará aviso al Ayun
tamiento para que la Junta Inspectora o Comisión 
en quien delegue se presente a recoger el trigo en 
la panera oficial en el día y hora que señale, con los 
sacos necesarios para el envase del trigo pedido y 
con los medios de transporte indispensables a tal fin.

Asimismo prestarán toda la ayuda necesaria para 
realizar las operaciones de ensacado, pesado y carga. 
De cada partida recogida se suscribirá la oportuna 
acta de recepción filmada por la Comisión. Esta 
será la encargada de hacer la distribución de la se
milla entre los peticionarios de su respectivo Ayun
tamiento,: recogiendo de cada agricultor el oportuno 
recibo de entrega y ratificación del compromiso del 
reintegro, todo lo cual se enviará a la Sección Agro- 
norníéa resiiectiva para su archivo -y ulterior liqui
dación del préstamo.

Artículo séptimo. Cuando el préstamo se conce
da a un Sindicato o entidad agrícola en las condi
ciones que se especifican en el artículo segundo de 
esta ()rden, la Junta directiva del mismo substituirá 
a la Junta inspectora y tendrá sus mismas atribu
ciones.

Articulo octavo. El pago de este anticipo de se
millas se hará por los agricultores antes del día 30 
de septiembre de 1937, precisamente en metálico, 
a  alorándose para ello a 55 pesetas los 100 kilogra
mos. El Estado cobrará por este anticipo un interés 
anual del 5 por 100.

Artículo noveno. Los Alcaides y Juntas Inspec
toras remitirán en el plazo de cinco días a las Sec
ciones Agronómicas las peticiones de los agriculto- 
ies, intormadas respecto a los extremos consignados 
en el artículo 4.°, y las Secciones Agronómicas de- 
cidiián en el más breve plazo posible sobre las pe
ticiones recibidas.

Ai tículo décimo. El préstamo será anulado y se 
podrá exigir la devolución en cualquier momento si 
se comprobase que el. trigo prestado ha sido utili
zado para fin distinto del de la siembra.

En este caso se impondrá al infractor una multa 
cuya cuantía será el doble del valor del trigo, que 
será exigida por vía de apremio, así como el rein
tegro del importe de la semilla, quedando inhabili
tado el infractor para solicitar nuevo préstamo en 
la anualidad correspondiente.

Dado en Salamanca a 20 de octubre de 1936. ■— 
Fidel Dávilá.

* * *
SERVICIO OFICIAL DE PRESTAMOS DE TRIGO

DEL ESTADO PARA SIEMBRA

MODELO DE SOLICITUD 
AJUSTADO A LAS CONDICIONES ESTIPULADAS

. EN EL DECRETO NÚM........
Sr. Acalde de...  
kl que suscribe..... , (nombre y los dos apellidos), veci- 

de   partido judicial de   provincia de  , agri
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cultor en este término municipal, solicita se le conceda un 
préstamo de.... quintales métricos de trigo para la siembra 
de.... hectáreas, comprometiéndose a reintegrar en metálico 
al Estado el importe de dicho trigo antes del 30 de septiem
bre de 1937, que conforme a lo preceptuado en el Decreto 
número... , se liquidará a razón de 55 pesetas quintal métri
co más el 5 por 100 de interés anual, presentando! como 
fiador de la deuda que contrae a D....... vecino de....

....a.....de..... de 1936.
(Firma del peticionario).

(Firma del fiador)

MODELO DE INFORME DE LA ALCALDÍA

AJUSTADO A LAS CONDICIONES ESTIPULADAS

EN EL DECRETO NÚM........

Informe de la Alcaldía:
El Alcalde de., para dar cumplimiento a lo preceptuado 

en el Decreto núm.......sobre préstamos de trigo para siem
bra, informa:

Que D.. no dispone de trigo para siembra, teniendo tie
rras preparadas para recibir la simiente que solicita y con 
solvencia suficiente, asi como su fiador D... . para devolver 
en su día el importe del trigo que solicita en préstamo.

-En..... a.... , de .... . de 1936.
El  Al c a l d e ,

(Firma y sello).

MODELO DE RECIBO DE ENTREGA
Y RATIFICACIÓN DE COMPROMISO DE REINTEGRO

Señor Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico de....
El que suscribe.. (nombre y los dos apellidos), veci

no de ....  partido judicial de .... ..provincia de .... , declara 
haber recibido de la panera oficial del Estado, situada en..... 
la cantidad de...  kilogramos de semilla de trigo en concepto 
de préstamo, para la siembra de....hectáreas, comprome
tiéndose a reintegrar en metálico al Estado el importe de di
cha simiente a razón de 55 pesetas el quintal métrico más el 
5 por 100 de interés anual.

" ....a.....de..... de 1936.
(Firma del peticionario).

(Firma del fiador)

COMMSION DE AGRICULTURA Y TRABAJU
AGRICOLA

Al objeto de regular el precio de los abonos mine
rales conforme reclaman los intereses agrícolas del 
país, y de acuerdo con lo dispuesto en Decreto nú
mero 26 del Gobierno del Estado., se ordena lo si
guiente :
_ Artículo primero. Por los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas, vistas las cotizaciones de ori
gen, gastos de transporte y demás circunstancias 
comerciales se fijarán dentro de los ocho días si
guientes a la publicación de esta orden los precios 
máximos que deben regir en su provincia respectiva, 
para los abonos minerales simples de más corriente 
em])leo en mercado al por menor y ensacado.

Asimismo se fijarán precios máximos a los abo
nos compuestos, teniendo en cuenta lo previsto por el 
Decreto de 28 de febrero de 1935 en su artículo 14.

Artículo segundo. Pondrán telegráficamente en 
conocimiento de la Comisión de Agricultura, para su 
aprobación, los precios que para los abonos simples 
hayan fijado.

Artículo tercero. Aprobados los precios por la 
Comisión de Agricultura serán publicados en los 
Roletines Oficiales de las diversas provincias para 
general conocimiento, castigándose toda alteración 
alcista de los mismos con multa gubernativa igual 

al valor de la mercancía así vendida y mínima de 
1.000 pesetas.

Artículo cuarto. Los vendedores de abonos indi
carán al público, en cartel anunciador colocado en 
sitio visible en sus almacenes, los precios por 100 
kilos (fue para cada producto fertilizante haya mar
cado la Superioridad.

Artículo quinto. Dichos precios unitarios que 
darán detallados en la factura comercial que el ven
dedor está obligado a expedir conforme al artículo 
quinto del Decreto de 28 de febrero de 1935.

Artículo sexto. En las ventas mediante contrato 
que se hagan a crédito, se señalarán también dichos 
precios unitarios así como el importe total de la 
mercancía vendida y el interés anual que ha de de
vengar el crédito-

Burgos, 22 de octubre de 1936. — Fidel Díávila.

SECRETARÍA DE GUERRA

Ordenes
Reserva.

Por haber cumplido en el mes de junio último la 
edad reglamentaria para el retiro el Teniente de Ca
rabineros de la 14.a Comandancia D. Miguel Garri
do Robles,

He resuelto sea dado de baja en el Instituto a que 
pertenece por fin del mes de junio y pase a fijar su 
residencia en Salamanca, percibiendo, con carácter 
provisional el haber mensual de 562’50 pesetas, más 
50 pesetas como pensionista de la Orden de San 
Hermenegildo, desde el l.° de julio último, por la 
Delegación de Hacienda de Salamanca.

Burgos, 21 de octubre de 1936.— El General Jefe, 
G. Gil Vusté.

Por haber cumplido en el mes de septiembre últi
mo la edad reglamentaria para el retiro el Alférez 
del 16.° Tercio de la Guardia Civil D. José Rey 
Raposo,

He resuelto sea dado de baja en el Instituto a que 
pertenece por fin de dicho mes de septiembre, per
cibiendo. con carácter provisional, desde l.° de 
octubre actual, el haber mensual de 562’50 pesetas 
por la Delegación de Hacienda de Coruña y fijando 
su residencia en Santiago de Compostela-

Burgos, 21 de octubre de 1936.— El General Jefe, 
G. Gil Vusté.

Por haber cumplido en el mes de septiembre últi
mo la edad reglamentaria para el retiro de Archive
ro 2." del Cuerpo de Oficinas Militares con destino 
en la 2.a División D. Francisco Ortiz Keyser,

He resuelto cause baja en el Cuerpo a que perte
nece por fin de dicho mes de septiembre, percbiendo, 
con carácter provisional, el haber mensual de 825 
pesetas inás 50 pesetas como pensionista de la Orden 
de San Hermenegildo, por la Delegación de Hacien
da de Sevilla y a partir de l.° del mes de octubre, 
fijando su residencia en Sevilla.

Burgos, 21 de octubre de 1936.— El General Jefe, 
G. Gil Vusté.

Por haber, cumplido en el mes de agosto pasado 
la edad reglamentaria para el retiro el personal del 
Instituto de la Guardia Civil que comprende a don 
Pedro García López y D. Francisco Palacios Mu
ñoz,

He resuelto sean dados de baja en el Instituto a 
que pertenecen en fin del citado mes y pasen a fijar
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su residencia en los puntos que se indican, perci
biendo con carácter provisional el haber mensual 
que se señala, a partir de l.° de septiembre por las 
Delegaciones de Hacienda que también se indican en 
la citada relación.
,. 21 de octubre de 1936.— El General Jefe, 
G. Gil Y usté.

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada del 6.° Tercio Pedro García López en 
Haber pasivo que se le señala, 

ao/ d O pesetas. Delegación de Hacienda de Lugo.
Brigada del 1/.° Tercio D. Francisco Palacios 

en Sevilla. Haber pasivo que se le señala, 
33/ 50 pesetas. Delegación de Hacienda de Sevilla.

He resuelto pase a situación de reserva, por 
b-jher cumplido la edad reglamentaria para ello el 
día 9 de septiembre último, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), 
el Capitán de la Guardia Civil de la Comandancia 
de Orense D. Gorgonio Barco Ledesma, en cuya 
situación disfrutara con carácter provisional el 
haber mensual de 562’50 pesetas, más 50 pesetas 
como pensionista de la Orden de San Hermenegildo, 
que percibirá desde el 1.” de octubre actual por la 
Delegación de Hacienda de Valencia, por fijar su 
residencia en esta capital.

Burgos, 23 de octubre de 1936.—El General Tefe, 
G. Gil Yuste.

Se destina a la 2.a División, en vacante que existe 
por pase a la situación de retirado del Archivero 
2 o del Cuerpo de Oficinas Militares D- Francisco 
Ortiz Keyser, al Archivero 3.° del mismo Cuerpo 
D. José Morán Alcalá.

Burgos, 21 de octubre de 1936.— El General Jefe 
G. Gil Yuste. J "

Destinos.
He resuelto designar para formar parte del Ne

gociado de Justicia de esta Secretaría al siguiente 
personal del Cuerpp Jurídico Militar:
- Auditor de División D. Francisco Córniero de 
Gallastqgui.

Teniente Auditor de 1.a clase D. José María Dá- 
Vila Huguet. que llevará los asuntos de personal del 
C uer]X) Jurídico Militar y queda adscrito hasta nue
va orden a la Secretaría general de la Secretaría de 
Guerra.

Teniente Auditor de l.'* clase D. Julián Iñiguez 
Gutiérrez-

Burgos, 22 de octubre de 1936. — El General Jefe. 
G. Gil Yuste. ‘

Por resolución del Exento. Sr. General en Jefe 
de los l'Jércitos nacionales, se destinan al Tercio 
los Alféreces Alumnos D. Antonio Sotelo, D Euge
nio BoronaL.D. Juan Rodríguez, D. Santiago Con
cha. I). Angel Valero, D. Jaime Milans del Bosch. 
D. Juan Laquín Cruz, D Fernando Sanjurjo de Ca
rnearte y D. Luis Colonia Gallego.

Burgos, 22 de octubre de 1936.—El General Jefe. 
G. Gil Yuste-

Por disposición del Exento. Sr. General en Jefe 
de los l.jércitos nacionales, he dispuesto sea des
tinado al Grupo de Regulares de Tetuán, número 1, 

el Teniente de Infantería D. Bernardo Vicens Oli
var.

Burgos, 22 de octubre de 1936.— El General Jefe, 
G. Gil V usté-

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 11, fecha 
25 de octubre de 1936).

GOBIERNO GENERAL

Orden.
Prescribiendo la instrucción sexta de las dic

tadas en 5 de octubre de 1936 para el desenvol
vimiento de este Gobierno General la obligación 
de las Autoridades civiles de enviar relación del 
material sanitario existente en las distintas po
blaciones, este Gobierno General ha dispuesto:

Oúe el día l.° de cada mes remitirá por tri
plicado cada Gobierno Civil a la Comisión Téc
nica de Industria, Comercio y Abastos las rela
ciones que a tal efecto formen del material sani
tario que exista en la capital y pueblos de la 
provincia, incluso el que provenga de donati
vos, para lo cual deberá cada Gobierno iCivii cir
cular con urgencia las órdenes necesarias a lo3 
Jetes de los servicios y Alcaldes de las distintas 
ocahd'ades. A este Gobierno General remitirán 
los (gobernadores, exclusivamente v por tripli
cado, la relación de los productos sanitarios que 
talten para tener abastecidas las necesidades du
rante el plazo de dos meses.

Valladolid, 24 de octubre de 1936. — El Gober
nador General, Francisco Fermoso.

(Del l'oletín Oficial del Estado núm. 14. fe
cha 28 de octubre de 1936).

SECCION SECUNDA '
Núm. 4.618.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza,

SANIDAD. — Circular.
En relación con la Orden del Excino. Sr. Goberna

dor General del Estado Español de 24 de octubre 
último, inserta en el presente número de este Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hace saber a todos los Alcaldes de esta 
provincia la. obligación que tienen de remitir sin pér
dida de momento relación por triplicado del material 
sanitario que exista en cada pueblo, así como, y tam
bién por triplicado, relación de los productos sanita
rios que falten para tener abastecidas las necesidades 
durante el plazo de dos meses, poniéndose, para rea
lizar estos trabajos, de acuerdo con el Médico y Farma
céutico de cada localidad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento y su más urgente cumpli
miento, advirtiendo que, en lo sucesivo, estas relacio
nes las han de remitir de forma que estén en la Ins
pección provincial de Sanidad (Instituto Provincial de 
Higiene) para el día primero de cada mes.

Zaragoza. I de noviembre de 1936.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.
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SECCION QUINTA
Núm. 4.632.

Confederación Hidrográfica del Ebro.

Subasta de las obras del edificio destinado a ca
sa de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Anuncio.
, El Delegado del Gobierno del Estado en la 

Confederación Hidrográfica del Ebro, en uso de 
sus atribuciones, saca a subasta la ejecución de 
las obras de gruesa estructura de albañilería 
—con excepción de los cimientos y muros de só
tanos ya construidos—, red genera} de desagües, 
trabajos de cantería y cerrajería de armar para 
la casa de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. . "

J odas estas obras se ajustarán al proyecto 
aprobado por la Superioridad y que lleva fecha 
11 de abril de 1936, con las modificaciones intro
ducidas en cuanto a medición y' precios de uni
dades en el presupuesto parcial reformado, fe
cha 13 de octubre de 1936.

El presupuesto de contrata es de novecientas 
cincuenta y cinco mil doscientas treinta y dos 
pesetas con siete céntimos (955.232'07).

El proyecto, pliego de condiciones particula
res y económicas y el modelo de proposición es
tarán de manifiesto en el domicilio de la Confe
deración (Avenida de la República, núm. 28, Za
ragoza) en las horas hábiles de oficina.

La subasta se celebrará en el expresado do
micilio a las doce horas del día 24 de noviembre 
del año en curso.

Los licitadores deberán depositar en metálico, 
en concepto de fianza provisional y en la Caja 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, la 
cantidad de cuarenta y siete mil setecientas 
sesenta y una pesetas con sesenta céntimos 
H/ ^ól'óO), importe del cinco por ciento (5 por 
100) del presupuesto de contrata, bien directa
mente en la Caja de la Confederación Hidrográ- 
hca del Ebro o bien en cualquiera de las Sucur 
sales del Banco de ESpáfia de la zona sometida 
al movimiento salvador de España o que pueda 
someterse hasta el momento de cerrarse el plazo 
de presentación de proposiciones, para ser abo
nada en la cuenta corriente abierta a nombre de 
la confederación en la Sucursal de Zaragoz;a.

Los pliegos se ajustarán al modelo de propo- 
■ücion adjunto y «e extenderán en papel timbra
do de la sexta clase (timbre de 4’50) o en papel 
corriente con póliza de igual clase.

Su presentación podrá hacerse por cualquiera 
de estos dos únicos medios: bien directamente 
en i-I Negociado de Obra.-1 de las oficinas centra- 
-es de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
en horas hábiles de trabajo, hasta las trece (13)

as del día 20 del mes de noviembre, o bien 
'!h ñauído el servicio -ele Coi reos de la Adminis- 
racion pública si el pliego entrega en una de 

Jas Administraciones o estafetas de la Península
H^zona sometida al movimiento salvador de 

'-'paña o que pueda someterle hasta el momen- 
i" de cerrarse el plazo de presentación de pro
posiciones hasta ese mismo día, y se dirige a la 

iniiederación Hidrográfica del Ebro como “Va- 
■n es declarados". declarando el importe de diez 
n"l pesetas, máximo admitido en Correos, es 
ciihiendose el sobre en esta forma:

, “Subasta para la construcción de la casa de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, anunciada 
en el "Boletín Oficial del Estado”.

Valores declarados: 10.000 pesetas.
„ Sr. Delegado del Gobierno del Estado en la 

Confederación Hidrográfica del Ebro. — Zara
goza" .

En el reverso del sobre se escribirá de modo 
legible el nombre del licitador y su dirección.

jSi la presentación «e hace directamente en las 
oficinas centrales de la Confederación, la pro
posición se presentará en sobre cerrado y lacra
do, dirigido al señor Delegado del Gobierno del 
Estado en la Confederación Hidrográfica del 
E1)ro, figurando en lugar y forma muy visible la 
indicación de "Pliego para la construcción de 
la ca«a de la ¡Confederación Hidrográfica del 
Ebro" y el nombre y dirección del licitador.

A estos documentos acompañarán los justifi
cantes del ingreso del depósito provisional, en 
sobre separado y abierto cuando se trate de plie
gos presentados en la oficina central de la Con
federación, y dentro del mismo sobre de “Va
lores declarados" cuando la presentación sea 
por correo.

Los licitadores que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos justifica- 
tivog de su personalidad.
. Si se trata de Sociedades, los documentos que 
justifiquen su existencia legal o inscripción en 
el Registro mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de las mismas. Igual
mente se presentará la certificación de incom
patibilidad a que se refiere la R. O. de 24 de di
ciembre de 1928.

No serán admitidos en la subasta ni aquellos 
pliegos impuestos en las oficinas de Correos des
pués del dia señalado, ni los impuestos dentro 
del plazo, pero que no llegaren a poder de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro el día an
terior al que se señale para la apertura de plie
gos por cualquier circunstancia o contingencia 
de que la Confederación no puede responder. 
Pampoco se considerarán admitidos los pliegos 

impuestos en la Administración de Correos con 
(iirección que no sea precisamente la indicada ni 
aquellos que no contengan los resguardos justi
ficativos de ingresos hechos en la forma seña
lada y del importe de Ja garantía provisional 
exigida.

En el pliego se hará constar la baja que ofre
ce hacer en los precios de las diversas unidades 
de obra, baja que será general y será aplicada 
a todos y a cada uno de ellos al extender las 
certificaciones.

El plazo de ejecución total de las obras será 
de <loce meses a contar desde el día en que den 
comienzo las mismas.

1-1 resultado de la subasta se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado", pudiendo los lici

tadores de la misma, con excepción del adjudi
catario. retirar los depósitos provisionales a los 
cuatro (4) .días 'de habese efectuado la adjudi
cación provisional.

Zaragoza. 23 de octubre de 1936. El Dele
gado. \ntqnio Lasicrra.

MODELO DE PROPOSICION
.Don ... vecino de provincia de ...... se

gún cédula personal núm.......... con domicilio 
en ...... provincia de ..... , calle de ..... , núm........ . 
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enterado del anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” con fecha ....  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la ejecución de 
las obras de gruesa estructura de albañileria 
(con excepción de los cimientos y muros de só
tanos ya construidos), red general de desagües, 
trabajos de cantería y cerrajería de armar para 
la Casa de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, se compromete a tomar a su cargo, ja 
construcción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .... (en letra) ..... , (aquí la proposi
ción que se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente al tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad de pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el licitador a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las remune
raciones mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a las que fije 
la sección 1.a del Jurado Mixto de Obras Pú
blicas creado por Decreto de 22 de enero de 1932 
(“Gaceta” del 27).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.559
Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de notificación.
El señoi juez-Presidente del Tribunal Industrial de 

Zaragoza, en el juicio de que luego se hará mención, 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia; En Zaragoza a veintisiete de octubre 
de mil novecientos treinta y seis. El Sr. D. julio de la 
Cueva Donoso, Juez-Presidente del Tribunal Indus- 
tiial de la misma, habiendo estudiado el presente jui
cio instado por José Quero Lahoz, mayor de edad y 
de esta vecindad, contra el Frontón Aragonés, domi
ciliado en esta ciudad y representado por el Procura
dor D. Antonio Enciso, bajo la dirección del Letrado 
D. Fernando Martínez de Ercilla, en reclamación de 
pesetas; y

Fallo; Absolviendo a la Empresa demandada, 
«Frontón Aragonés», de la demanda contra la misma 
formulada por José Quero Lahoz en reclamación de 
jornales y semana de vacación. Notifíquese esta sen
tencia a las partes (al demandante mediante cédula 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por 
su ignorado paradero), previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de casación para 
ante el Tribunal Supremo dentro del término de diez 
días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo julio de la Cueva». (Rubricado).

Y para que la notificación acordada se lleve a efec
to a D. josé Quero Lahoz, cuyo actual domicilio se 
ignora, extiendo la presente, que firmo en Zaragoza a 
veintisiete de octubre de mil novecientos treinta y 
seis. — El Secretario, Manuel Bibrián.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Lista cobratoria de urbana.
4.601. —Fréscano . .
4.607.—Atea
4.624.—Novallas
4.027.—Torralba de Ribota
4.631.—Villadoz

Matrícula industrial.
4.t00.—Tauste
4.602. —Cerveruela
4.604.—Ariza
4.606. —La Vilueña
4.607.—Atea
4.609. —lllueca
4.610. -La Muela
4.620. —Cimba lia
4.621. —Pedrola
4.624. —Novallas
4.626. -Bubierca
4.627. —Torralba de Ribota 
4.629. —Bárboles
4.631. —Villadoz

Padrón de edificios y solares
4.603. — Bagüés
4.606. —La Vilueña
4.607. —Atea
4.609. —lllueca
4.610. —La Muela
4.620. —Cimballa
4.621. - Pedrola
4.626.—Bubierca
4.628. —Villarroya de la Sierra 
4.629. —Bárboles

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.622. —Remolinos

Padrón de contribución urbana e industrial.
4.600.—Tauste

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.626.—Bubierca
4.629. - Bárboles
4.631. —Villadoz

Repartimiento general.
4.608. —Carenas

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.600.—Tauste
4.603.-Bagüés
4.606. -La Vilueña
4.609. —lllueca
4.610. —La Muela
4.621. —Pedrola
4.624. —Novallas
4.625. —La Almunia de Doña Godina
4.626. —Bubierca
4.627. —Torralba de Ribota
4.628. —Villarroya de la Sierra
4.629. -Bárboles
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inr„ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no prc;?.n 
tarse los p-ocesados gue a continuación se expresan, ei 
plaso que se les fita, a contar desdi el día de la publica 
ciór. del anuncio en este periódico of’ctal y ante el Jv.es o 
Tribunal que se señala, se les cita,-llama y emplaza, en 
-.irgándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po 
-icio iuáicial procedan a la busca, capiura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamientn criminal, (¡64 de la ley de Eniuiclamiente 
whiar de Marina

Núm. 4.617.
BALDUZ ROYO (Julio), de dieciocho años, estado 

soltero, de profesión u oficio zapatero, hijo de Fran
cisco y de Tomasa, natural de Zaragoza, domiciliado 
últimamente en dicha ciudad, procesado por la causa 
num. 160 de 1935, sobre sustracción de tubos, compa
recerá dentro de! término de diez días ante este Juz
gado de instrucción número 3, Secretaría del señor Li- 
zandra, para constituirse en prisión- que le ha sido de
cretada por auto de la Audiencia Provincial de Zara
goza de fecha catorce del actual.

Núm. 4.615.
SANCHEZ SAN MIGUEL (Victorino), de 29 años de 

edad, soltero, albañil, hijo de Florencio y de Victoria- 
na, natural de Vega del Coderno (Cuenca) y con última 
residencia en Marracos, partido judicial de Ejea de los 
Caballeros, y cuyo actual paradero se ignora, compare
cerá ante el Juzgado de Aoiz en el término de diez días 
a constituirse en prisión decretada por la Audiencia 
Provincial de Pamplona por auto de 19 del actual dic
tado en el sumario que se le siguió en este Juzgado con 
el num. 36 del año actual, por hurto. "

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.613.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 439 de 1935, so
bre atentado y lesiones, contra otro y Antonio Galindo 
Zardoya y Pedro Juana Alcocer, que tienen sus domi- 
cihos, respectivamente, en Florida, 7, l.°, y plaza de la 
Libertad, 25, de donde han desaparecido ignorándose 
cuales sean sus actuales paraderos, se les cita por me
dio de la presente cédula a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de emplazarles en dicho sumario, cor apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma extiendo la 
presente, que firmo en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos treinta y seis. — El Secretario: 
P- H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.616.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario núm. 187

de 1936, sobre lesiones en riña a varios vecinos de 
Alfajarín, hecho ocurrido la noche del 28 al 29 de mayo 
último, se cita a Jesús Polo, Isidro Borroy, César Luño, 
Mariano del Cazo, Alberto Borroy y David Berdiel, los 
cuales han sido vecinos de Alfajarín, a fin de que den
tro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado para recibirles declara
ción por el hecho arriba indicado, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, treinta y uno de octubre de mil nove
cientos treinta y seis. - El Secretario: P. H., B. Epifa- 
nio Magro.

Núm. 4.611.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de esta capital;
Hago saber: Que en los autos incidentales de pobre

za seguidos en este Juzgado por el Procurador don 
Francisco Oliva Moraleda, en nombre y representación 
de D. Sixto Gracia Lex, contra D. José-Antonio Azlor 
de Aragón y Hurtado de Zaldívar, se embargaron como 
de la propiedad del mencionado actor varios bienes 
muebles para pago de costas a que fué condenado, 
habiéndose acordado en proveído de esta fecha sa
car a la venta en pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo y término de veinte días los aludidos 
bienes, que son los siguientes:

Pesetas

Una galera o carro de cuatro ruedas. Valora- 
lorada en.................................................. 650

Una sembradora, marca «Massey». Valora
da en..................................................... 250

Total ............ 900

Para el acto del remate se ha señalado simultánea
mente, en la sala-audiencia de este Juzgado y en el de 
igual clase de La Almunia de Doña Godina, el día vein
tisiete de noviembre próximo venidero, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta.

Segunda. Que si hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta y que acepte las condiciones de la mis
ma se aprobará el remate, y que si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
el cual, dentro de los nueve días siguientes, podrá pa
gar al acreedor librando los bienes o presentar persona 
que mejore la postura, y que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

1 ercera. Que los bienes se hallan en poder de don
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Sixto Gracia Lex, vecino de Bardallur, como deposita
rio, donde podrán ser examinados por todo aquel que 
lo desee.

Cuarta. Que por ser la subasta simultánea, o sea 
doble, en este Juzgado y en el de igual clase de La Almu- 
nia de D.a Godina, se hace público que no se aprobará 
el remate, en su caso, hasta tanto se conozca la pos
tura del|mejor lidiador.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil 
novecientos treinta y seis.—Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.578.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad 

civil de la causa núm. 19 de 1932, sobre asesinato, 
contra Bernardo Blasco y otros, se halla acordado sa
car a pública subasta por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera, los 
bienes que luego se dirán; para cuyo acto se ha seña
lado el dia veintiséis de noviembre próximo, a las 
once horas, advirtiéndose: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación, con la rebaja dicha; que para tomar parte 
en la misma será necesario depositar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de tasación o acreditar 
haberlo consignado en el establecimiento correspon
diente, y que no existen títulos de propiedad.

Los bienes que salen a subasta, sitos todos ellos en 
Orcajo, son los siguientes:

De Pascual Jaqués Marco
Una casa en la calle Mayor de Orcajo, de 12 metros 

cuadrados, que linda: por la derecha entrando, con 
Agustín Sebastián; izquierda, José Soler, y espalda, 
Cirilo Valenzuela.

De José Blasco García
Una casa en la calle Mayor de Orcajo, con corral, de 

24 metros cuadrados, que linda: derecha entrando, 
Juan Blasco; Izquierda, Cirilo Valenzuela, y espalda, 
Pascual Martín.

La primera, tasada en dos mil pesetas, y la segunda, 
en tres mil.

Daroca, veintinueve de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.— El Secretario judicial, Benito Vicente 
Campillo.

Núm. 4.581.
ETEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas por la Autoridad judicial de la 
Quinta División Orgánica de esta región en la causa 
seguida bajo el número! 88 de 1934, por delitos de 
desórdenes públicos, contra José Usán Blasco y otros, 
vecinos de Pradilla de Ebro, se saca a la venta nueva
mente en pública subasta, por término de veinte dias 
y sin sujeción a tipo, la siguiente finca rústica, sita en 
érmino municipal de Pradilla de Ebro:

Un campo de regadío, término municipal de Pradilla 
de Ebro y partida Camino de la Barca, de una exten
sión de dos hanegas, o sean catorce áreas treinta cen- 
tiáreas, que linda: Saliente, carretera; Poniente, río; 
Norte, Francisco Sancho, y Mediodía, Manuel Matute. 
Tasado en cuatrocientas cincuenta pesetas noventa y 
ocho céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado, se señala la hora de las once del 
día diez de diciembre próximo, bajo las advertencias 
siguientes:

1 .a Que por tratarse de última subasta, la misma 
se celebrará sin sujeción a tipo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la mesa de es
te Juzgado o establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo de subasta que sirvió para la segun
da, y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; y

3 .a Que no existen títulos de propiedad del inmue
ble que se subasta, siendo de cuenta del comprador el 
proporcionárselos.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y seis.-- Eduardo Aiz
pún.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipales.
Núm. 4.612.

JUZGADO NUM 2
Cédula de citación.

En cumplimiento de lo mandado por el señor Juez 
municipal del Juzgado núm. 2, se cita por la presente a 
Felipe Giménez Clavería, de 19 años, soltero, natural 
de Huesca, sin domicilio en esta capital, para que el 
dia catorce de noviembre próximo, a las diez, compa
rezca en este Juzgado a fin de proceder a la celebra
ción de juicio de faltas sobre hurto de maíz.

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.—El Secretario, José Iranzo.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 4.612.

Cédula de citación.
En cumplimiento de lo mandado por el señor Juez 

municipal del Juzgado núm. 2 de esta ciudad, se cita 
por la presente a Angel Alvarez Martínez, de 52 años, 
casado, natural de Letux, sin domicilio conocido, para 
que el día catorce de noviembre próximo, a las diez, 
comparezca en este Juzgado a fin de celebrar juicio de 
faltas sobre hurto. '

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 4.619.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En cumplimiento de Jo mandado por el señor Juez 
municipal del Juzgado número 2, se cita por la presente 
a Tomás Paesa Capdevila, cuyas circunstancias perso
nales y actual paradero se desconocen, para que el dia 
diez de noviembre próximo, a las diez, comparezca en 
este Juzgado a fin de proceder a la celebración de jui
cio de faltas sobre malos tratos.

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos trein
ta y seis.— El Secretario, José Iranzo.

T1P. HOGAR PIGNATEI L1

M.C.D. 2022


